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zo 12 cuartos;
7

. Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demás ptieblos de la misma _provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1857.)

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdóba. 42 rs. ruerá . de ella.
Tres id. .
Seis id. • 	 .	 66
Un ario. . 	 . . 432

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábado.

Las leyes, Órdenes :y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de tsn y

7,I
gde Octubre de 1845.)'. 

. 	 '16 rs.

. 45
.90

480

¡CUINO DE LA noniNat.

Ministerio de Marina.

,esbie• Circular ndm. 2184.

e o ) Exemo. Sr.* Por el Ministerio de
Estado se dice ä éste de mi cargo, e oi

lo .siguientes
fecha 30 de Octubre pröximo pasado,

«Excmo. El encargado Ne-
guéios ' de la Gran Bretaña dice ä es-
ta primera Secretaria, con fecha 28 del
actual, lo que sigue:=Con referencia
á la atenta nota del antecesor de V. E.
el Marqués de Pida( ) de 27 de Agos-
go último, en que :no daba parte de
la salvaeion del Capitan y tripulacion
del buqüe ingias Betsey, verificada por
el Capitan del buque español . Adan, de
las Islas Canarias, tengo ahorä la sa-
tisfaeeion de acompañar ä V. E. Una
medalla de ore, à fin de que se sirva
remitirla al digno Oficial arriba men-
cionado, con lo cual el Gebierno de
S. M. desea darle una muestra desa

a precio por los grandes servicios que
ha prestado. Quisiera, sin embargo,
observar ä V. E. 3 en cuanto al ele .
ilido grabado en la medalla que ten-
go la honra de remitir adjunta, quo
antes de que se recibiese en Londres
Mi despacho en que participaba al Con-.
d e de Clarendon los interesantes he-.
dios que me fueron comunicados por
el Marques de Pide', el Gobierno de
S. 3j. habia recibido del Cónsul in-
gles en Tenerife una relbcion del mo-
do cómo se habia salvado la tripula.
don del Betsey. Decía en su relacion
que el Capitan del Adan se Ilainaha
ionio 4kmiirez, mientras que en la fle-
ta qtie me dirigió el Gobierno de S. M.
Católica se dedil que se llamaba Are,
tonio Santana liodriguez. Corn ü se esta-
ba haciendo la medalla con el primer
rapellido cuando llegó tni despacho, el
Conde de ClarentIon ha creido mejor
emitirla ä V. E. con la relacion que
precede, añadiendo que en el caso de
que, el apellido, no fuese correcto, el

!Gobierno de S. M. remitirá gustoso
otra medalla cuando le sea devuelta
Ésta. Me complazco ademas en.parti-
cipar á V. E. quo el Gobierno de
S. M. ha pedido informes al G5neül
Inglés en Tenerife con el fin de ave-
riguar la conveniencia de dar otra te-

.,

compensa petuniaria Ó de otra clase
por los grandes y eficaces servicios pres-
tados á la tripulacion del Betsey. So-
lo me resta expresar ä Y. E. mi sa-

• tisfaccion personal por haberme cabi-
do, la suerte de que la primera
rnunicacion que le dirijo tenga un ob-

.:jeto tan grato; y puede V. E. estar se-
loro que la concesion de la adjunta
medalla es solo el reconocimiento do
una deuda de gratitud cuyo pago per-
tenece ä la Marina de S. M., la cual
desea encontrar una ocasion para cor-
responder á este servicio.--- . De Real ót-

•den, cemonicade por el Se. Ministro
de Estado, lo traslado ä Ve E., cota

AnclUsion de la medalla que se cita,
-.para su conocimiento y efectos indica-
;:dos.

Y habiendo oido la Reina (q. D. g.)
on el rnayot agrado y satisfacctOn el

contenido de esta eomunicacion, se ha
:servido resolver que la traslade A V. E.,
-como de igual Real orden lo verifico,
•para su conocimiento y fines correspon
dientes; en el concepto de que devuel.
eo hoy la mencionada medalla al Sr.
Ministro de Estado, advirtiéndole que
el nombre del agraciado es D. Arito-.
nio Santana Rodriguez. Dios guarde
V. E. muchos años. Madrid; 10 de
.Noviembre de 1857..e=Jose María de
Bustillo.—Sr. Director general acciden-
te' de le: Armada.

• Exento. Sr.: Por el Ministerio de
Estado se dice 5 este de mi Cargo
con fecha (1 del actual, lo siguiente:

e Excmo. Sr.: El Encargado de Ne;.
godos de' la Gran Ilretatia dice ä es-
ta primera Secretaria; con fecha de
ayer; lo que sienee-,--,--Tengo la hohra
de partleipar jV. E. que he comu-
nicado ä mi Gobierno el contenido
'de la nota del Marques de Pida!, del
13 próximo pasado, relativo al attailio
prestado pot las Autoridades esprit:he:.

n las de Matinà de Jijon á siete mari-
nos náufragos del bersatitin Elisa, de
NeWcastle, qüe se fue ä pique en la
costa de España el 12 de Setiembre,
y tengo la sätisfaccion de manifestar
á : V: E. quo be recibido órdenes del
'Conde da Clarendoh hato que repita
äl Goltierno de S. M. Católica, en noriez
bre de S. M. Británica, las eXpresi-
ifas gracias dädas al Marqués de Pi-
dal en mi notä dd 15 próximo pasa
do.—De Real órdeh, comunicada pot
el Sr. Ministro do Estado, lo trasla-
do ä Y. E. para su conociatientoo,,

De la mlsnl' ä órden lo trans
-cribo ä 'Y. E. ä los propios fines; 'Dios
guarde ä V. E. miraos años. Madrid,
10 de Noviembre de 1857. —Jose Ma-,-

'ría de Bustillo.—Sr, Director general
accidental de la Armada.

Ceta de la Real &den en 9ue se in-.
'seria la citada nata de 13 de Oc-.
?ubre.

Primera Secretaria de Estado...
Excmo. Sr:: El encargado de Negocios

S. M. Británica en esta córte di-
6 r.-..-.hea 	 tbi•E.r.

4 siguiente:
«Al tener la honra de acusar A

V. E. el recibo, de su nota de 13 del
ectual, relativa la humanitaria y ge-
nerosa conducta de las Autoridades lo,-
cales de Tapia, respecte n de :la.: ,tripu-
lacion del buque ingles naufrago
sa; procedente de NeWcastle y con des-
tino A Lisboa ) cumplo con Cl agrada-
ble debeede ,tributar ä V. E. en nogn
bre do mi Gobierno,. sus mas expresi-
vas y sinceras gNeias, rogándole al
propio tiempo. tenga la bondad deba,
cer saber, por conducto del Ministe-
rio de Marina ) ä las tneneionadas Auto-,
ridades el vivo reconocimiento que nos
Merece su laudabie comportamiento,
asi cierno los apreciables servicios que
prestaron nuestros desgraciados com...
patriotas.» 	 , .

Lo que de Real átele' trasla-
do á V. E. para los efectos consiguieie-
tes, y. en vista de su comunicacion de
10 del actual. Dios guarde á Vi E.
muchos años Palacio, 46 de Octubre
de 1857.=eL. , A. de Cueto.....Sr. °fl-
eje' mayor: encargado del Ministerio
de Marina.

---""4411141M0111311..--e—..

•--
Ministerio de Estado.

Direccion de

Cónsul general de España en
Mejico participa que ha fallecido
testado én aquella capital el sUbditch
español D. José Renteria, natural de
Vizcaya, de unos 70 años de edad,
hijo de Ignacio. de Renteria, dejando
tinos mil novecientos y pico de pesos:

Lo que se anuncia para que las
personas que s a . crean con derecho ä
los bienos del finado, acudQn 4 de-

decirlo ante el Consuladó general de
la nacion eW dicha República.

El dia 40 del corrien( # I h'd
!leido S. A. Real' la Sra. Duquesa

- de Nomours. Con . :tianinfensto motivo
S. M. la Reina nuestra 'Señora ha (lis-
puesto.,que la córte Vista de luto poe
catorce dias, siete de rigoroso y los

, i.estantes de alivio; debiendo princi-
piar desde. hoy sábado.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Accedlaudo ä los deseos Manites-%.
todos por el Consejero . Real oed'iliärio

1).,Eernando Alvarez, ' Vengo e4 tele-,
eatla del cargo ,  Subaoretärie de e
'Ministerio de racia y Justicia, que
ha ejarcido en comisión en virtud de ei
Real decreto de 12 de XovieMbre del
año próximo pasado qüedando Muy
tisfecha del celo, lealtad e inteligert=-
cia con que' lo ha cleseropeilado.

, Dado en . Palacio ä 13 de Novieth-
lee de 18,i7.—V,stä rubricado de la
fleal triano.—El Ministro du Gratia y
Justicia Joaquin , José Casaus.

Subsecretario del referido Ministerio.

tio, Jefe de Seccion mas antiguo def.
Ministerio de Gracia y Justicia y
putadoit Cedes, . ,Vengo erv.,nombrarló

que concurren en D. Re:non Gil
Atendiendo ä las :eiretinstäne.ias

Dado en Palacio á 13 de Notiem-
bre dc 1857 —.Està ,rubricado de la
Real mano.------E1 Ministro de Gracia
Justicia; Joaquin dose Casales. 	 e

nombrado 13. itamon Gil, °serio
poi. mi Real decreto de . esta f n ,:cba Sub-
secretario :kit Ministerio do Gracia 'y
Justicia, Vengo en s u prim'Ar la plaza de
Jefe de Seccion ,que en él desempeñaba,
y en resolver, por convenir al mejor
servicio 5 que se regularice la escala y se
conserve el honroso estimulo que el -
ascenso gradual produce siempre; que
las siete plazas de Oficiales de la ex-
presada Secretaria se . .fijen. en el número
de ocho: dos con :35,000 rs. al año ca-
da una, dos con ;10,000, dos tau 26,00ü,

Ministerio de Cultura 2024



que ed.W iittlinós no empezaran a
pertibie- hasta que ,se aprueben los
presupuestos de 1858, cobrando entre
tanto á razon de los 24, 000 que aho-
ra disfrutan, y dos con 24,000, conti-
nuando vigente por lo dernas la plan-
ta dada a la ieferie Setietarta por':
tui Iteal decreto de 12 de Diciembre
último.

Y para 'que esta resolucion sea
desde llutego -cumplida,' Vengo asi mis-
mo . en ,erclenar que 'los actuales Jefes
sie SecCion y 'Oficiales de -dicha Secre-
tada ocupen' respettivamente las plazas
que segual;s9 antigüedad les correspon-
da-ti, y rii6nThiiìpra la última de • -
Oficial, 'que en su virtud queda vacan-
te, ä D. Mariano Soler, Oficial de Sec-
don 'mas antiguo del propio Minis-
terio.

Dado en 'Palacidá 13 de Noviem-
bre de 1 :057.--4:stä rubricarlo de la
Etat mano.—E1 _Ministro de Gracia

loaquin-José'Casaus,,,,,,
-
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Circular - núm. e195.

-,Adviinistkocion.—Negociado 3 •0

oh
LeSeceine;dei -'.Gohernadon Fo-

mento del' Consejo 'Real expuso ä este .
Ministerio, i-o—nlectlia 21 de Abril úl-

-Ale le Isignietite:
ePer la Seccion de,Guerra de es-

-ye 	 te:eln peal se ha pasado ä esta de
9 .151Arivithirein 43 d'e '31iirt .9"eitimo un

jarein6Vido`P'cir lläicos An-
" t3 .11itegiti' ,I . Nävairo,seldado del re.n,i-
P. '"tniento iäfanteria de la "Princesa;"pro-
-Yeideute ,:tel'reemplazo :. de .4856, por el

pueblo de Calahorra, provincia de Lo-
• grao, solititaudo se le expida su

licencia 'absoluta.

	

Al ilellnnr ..p. (In ci/ 	 C_

.A1,07,-. 1./tonj da cen,la de : Gjteera; se ha
visto que -dicho mozo re&destinado al

-servicio en el concepto equivocado de
.rreer que pi :parrar? deritno del art.

en qiie fundó sùeidépcion, exigia
)a,cualideddeitleice" el hermano que
4se 41 exceptuarse 'per mantener

'nras butffaios ý si bien las
Se'ceiones acordaren , queselOpOdia
cederse a la solicitad 'de Anchistegui

•per,graci .:i especial, en atención a/ tiern-
'üre'en que hizo la'atención 	 ä ha-!te' r'-deja.lo 	 aeseurrir' el M'aleado en
lá ley . para rfclaituir, no bah podido me-
nos-dé'er. 	"at"encion''en la inteli-
sencia. dada por el' `A‘un'taniiento de
e-Maliotri 	 Diputa'don Provincial de

'Logro ° 'pärrafo eitado, fy han erei-
't(lb de 'su' deber elevar esta consulta
explicándolo, con el Objeto de que no
incurran otras corporaciones en igual
error y se evite el perjuicio que pue-

'ilitausarseä'Ins interesados y los expe-
'Mientes que con tal motivase formasen.

El párrafo declino del art. 76 de
41álev vigente' de'reemplazos no exige,
si:ditereneta de los nueve lue le preee-
-den, la cualidad de únicó . en el her-
'Mano que mantiene iiL unoLó mas huer-
iiaries de padre y Madre pobres, y la ra-
min de cita diferencia facilineete se
colige. 	 •

La obligacion de alimentarse es
reciproca entre ascendientes y deseen-

eittentes (ley 2.‘ tit. XIX, Partida 4.*),
- asi como los padres están en el dez.
.(ber de alimentar ä sus hijos mientras
estos no pueden proporcionarse el sus-
tento necesario, asl ese deber recae ä
str vez en estos cuando el estado
edad de aquellos los ponen en posi-
ocien de necesitar su auxilio.

La ley de reemplazos, siguiendo ttos
principios de derecho natural y civil, re-'•
conoce igual obligacion en todos los hi-
jos y en todos los nietos, de sostener á sus
padres abuelos siempre que estos, por

,
Su edad, por sus'.ptidecirnientiaed poite'
sexo, -se hallen --ititppiibilitedos de
proporcionarse por si ellatiCeiário sus-
tento; porque los estreches 'vincules
que entre si unen äestos ascendientes
y descendientes hacen 'faite obligaeion
fiertety 'eficaz, sin que pueda eSperar-
sie, sine '.de un hijac9e ,?.In nieto des-
naturalizado, 'que lietikOnezra
rente ä las necesidades V :stifriMieUtos

'de aquellos a quienes dele n el ser,
sin compensarle los desvelos y Cuida-

dos que, aun a costa de propias pri-
! ¡aciones, le prodigaron en-su infancia.

: 	Por esoy mientras quede ä los pe,
dres 6 abuelos desvalidos unazTpersoaa
con oblig,acion iguäl ä la del quinto.
que se halle en poSicion de prestarle el
apoyo y amparo doque necesitan, no
exceptúa ä 8E1izél,pQr . mas que sostenga
ä sus padres .O,abueles,, si maleen° la
cualidad de hila - ñ n'ietia único.

Pero respecto 9 los hermanes no
existen dolieres clamo los expuestos:
les lazos que entreSülos unen son mas

e.débiles,; como nacidos solo del.::atincwe
e l leffraternal; no hay ente ellos, .gene-
,raimente bablai;do, beneficios - ilisfenia-

dris por una parta y -recibidos por otra,
v S O I,O neeque este einctilo 'pro-A bl'eaci
duce sen sietnere *menos 'fuertes, sin
qué baya derecho ä exigir su cumpli-
miento.

•-• - No -puede .lior tanto esperarse -ðe'
ellos, con el mismo fundamento .:t ue de

. de les nietos, que acudan
á • las :n.?,ee.i l ge de sus 'hermanos h uer-
fa neae sie íz?,„pprt,,e1 ; dmpulso de su cera-

esc le;,lea:y;dende no veuea
obligaCión tan Itilidade rie con ti eoque
todas los herMenes likürnP;latr y ha
querido dar 'y'dä 'con justicia, su ex -
cepcion, aun ceaerre ,no tenga la cua-
lidad de úni 'cia:ääetiel que noha aban-
donado >en la lierfandad y pebreza á
sus hermanos menores 6 impedidos,
sino que, por el contrario, los man-
tiene -V es su' -apoyo.

	

arjul . per 	 la ley ha esta-
- bleciilo ese (tiren:adía' entre la

ea' furo .tiecerft0 del art:. -A y
las de los nueve cue le -preceden': di-

:. farerreia fundada e'n 'TM tt cip i Os! fijos de
deretche --aiatural 	 .civ;11; 'en•'-el
cimiente *del'earazon lmano, e* O los

- ;grados d'w : carifio tifeccion que pro--
(lucen las diferentes vitieules de fami-
lia, y en los inütties derechos e' dee
beres que por ellos peeden exiktir ens,
(te las personas; y he aquí Porque las

•rSeccionesereen•qüe se'ria Conveniente,
paro evitar se repitiese el error en
que, incurrieronl'er-Aytfritateienta'de
Calahorra y Diputatleti • firrivincial de
Logroño, que si Y E`.lobatisidera opor-
tund, se expidiese una 'circular ma-
nifestando que Titi'exige la ley de 30
de Enerh e 1850 la tbalidad de úni-
co en .:. e1:-herrnáno para :gozar de ex-
cepcieti, toti arregló • al"`ptirrafe déci-
mo de su art. 76.a

Y habiéndose dignado S M. re.
solver de acuerdo con l 'el preinserth
dictárruni f, : le traslado ä' ir'. S. de Real

teS

órden para los efectos 'cortespiitidiali-

El Sr,
,
Ministro dejlik GOben)AT,

_

cion dite "con esta fechnIkiii Gobe0a4.
dor de la provincia de Zaragoza . 14 que•sigue: 	 • . • 	 ,

«Remitido ä informe de laS Seccie.
nes de Gerra y'Goberriation: el Cape
sejo Real el- expediente en qu
sejo de eia provincia consulta 	 lit«
Diago, soldado licenetado eie4

--to por 'inútil y 'que resultó útil para
el servicio de las armas al ser llama-
do en el año ' último como qiiinto de
la reserva •por_ el ene dä., yaracuellos
de laSirerr libe' 6 . rirt ctibridelte

:,;,: • servieice las r¡ferida4 . Siccicitiesaenjj
fecha 30 de Setiembre próximo -pasa-
do, han emitido el siguiente dictamen:

Estas Secciones haAexániiiiado el
art. 45 de la ley'vigente de reernpla-

• zos, que dispone serán excluidos ! . 11910„.•
alistamiento, 9atre,otreSe.«10Pließtigli-ei
'dos del 'ejercite 	 layan; etinipp,dp

•'el tiempo de Su ettiPM10, -» y el
-Je la misma leyirlue 'manda asea1M-.''
- ceptuados del seriieie ,iiün;cualtinlitYY, . 	 ,intervengan reclainacion aigurra curan-

—te "rettifidaCieti' del alistamiento ni
-al hacerse el Ila'inamienta :-rdeclara-
cion de soldados, los mozos que se ha-
llan comprendidos en cualquiera de lös

•-casos del art. 4 »
Lo clero y .terminante de -estes

larticulos hacen ereer â las, Secciones
Matías Diage,' ä pesar de haber

ingresado:,etlel , ejército :ä cubrir. 'pla-
za por la quinta de 1854,,y . , presentar
ahora licenela‘leemo intitil,ino,se halla
. exceptuado !de.iecvit que-le
ha cabido en. Milielasoprevincleä,.to-
da vez queien erreconociinientüler,ae-

‘.sultado. útil;
imismo el-art. 45 y elailia

la ley Be ; refieren al licenciados que,..haya
Cttnirraik) el 	 na ontpc'íín.'; y. te tocie-
rasole de' tan clara,; disposicietil .per-
suade,'que,, ne -es aplicable ä »Mallas
Diage,4ue 'mny al contrario:de -haber
cumplido en el servicio los Ocho años
porithe TuällIalnado el alistamiento de

ba servil) soló 13 meses,l,s1 'bien
:tiene lainbietk,des anos de abono-

 licencia foe presenta Mofas
.Diego, por 0103 eue"'malateente seett-
prese en ella la palabra absoliaa, no pue.-
de libertarle &vtra . responsabilidad
que la qüe sobrehol+ pesaba por. ,cense-
cuencia de la suerte que le tocó en
1834, pero no de las responsabilidades
que despues pitdiesen.recatiesobrre:el
con: . arregló alfa ley si se, hallaba apto
Para:el:servicio y si •: no:tenia ninguna
exceppien legal que interponer.

De 00 resolverse de'. eetecemode
el caso actual, surgida la irregulari-
dad de que, teniendo Matías Diago 22
años en 1856, siendo, en dieha . epoca
ue paisano y ba j ándose apto.y sin ex-
cepeion algüna. es decir, 41aedose.e3,
las mismas conditio' nes qUeledos los
denlas españoles, ha madosol ser Vielede
la Milicia provincial, se librase de el
tan solo por que ha servido personal
mente en el ejército 13 mese 	 I

. Sola , una . cosa craen„las, Seccie-
nes qtte debe hacerse ,notert, en,faver dp
Matias Diagoy Ps„ que 41:0IpanKe
que, segun . el,Ultirno. epartadejieler4.
97 de Ja fe); tiernpo servido por un
suplente ié ea de„alaono para .c.onter el
de su obliäacien en el.,aervieict de 	 '
aneas eh' cualquier, concepto; qüe• Ao I
'corresponda, ä Mallas Diago debe ser-
le de abono el Derivo que ha servido

7 I

en el ejercito para centeret de suiohlir
pelón en el servicio de Milicia pro.,

Reasumiendo, ,. pues, las. eecciones •
opinan que Mai las Dial:* no se. halla

• comprendido eu los articules 45 y 73
de la ley, si bien debe serle de abono
el tiempo que ha servido el el ejér-
cito Para contarle el de su oblietteion

en el servicio de Milicia provitigial.
habiéndose dignade S. M. resol-

ver de acuerdo con 'el 'preinserto dic-
Minen, y que esta disposicion se cir-
cule como regla general en casos aná-
logos, lo digo ä V. S. de Real órden

'para inteligencia de ese Consejo provin-
941 y demas efectos consiguientes.»

; .44 Do la propia Real örden, come-
!tacada por el expresado Sr. Ministro, lo
träslado ä Y. S. para los fines indi-

!•Cados.
Dios guarde ä V. S. muchos años.

Madrid 12 de Noviembre de 1857.—
, El Subsecretario M 	 LSubsecretarios ante, Moreno o-

pez,—Sr.;-:-Gobei•míder .de la provincia
de 	

••n••••••••••n•••~311n—•—••n

t

CiPcular 'Miro. 2194.

nna haza situada en el Arro-
'Yo de faš Piedras, término de esta

, Cepital,:que labra Erancisco Fernan-
1 4 ,4e e li-odrijO ,	 • , i4O 41111,0 una

.19 7ist'g de 
plomo e

estrke
1(1 incia depositada en le tonifia'ria >de

Su 'virtud se ha-ce saber en
eite periódico ofiCial para conocimien-
to del dueño, que podrá hacer la
reclainaciou oportuna„- prévias las fpr-
malidadeS . correspondietites. •.

Córdoba 16 .,de--NOviembre de
1857.—Juan Francisco Gil.

;1:k:reir:riel;

-Circular núm. 2186.

	

'Enc' argo ä los 	 'Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil 	 demas

;110 -endientes de ei'lútorida -e pro-
ceden .ä la captura kle, Juat.-de
vas 'Ortiz, de las señas que It Conii-
nuacion.. se espresan, dirigiendolo s

;fuese bebido, ä disposicion , del Juz-
gado ç de primera instancia de Po-
zoblarico -por el que se - -reclama.

Córdoba 16 de Noviembre de
837.—Lan Francisco Gil.

	

Señas. 	 GI
, 

el) , 	 J.11.1 t's
1199,9e lean Y , Ire,-; kserax

1)oiia'AteaCia, vecino y ,pr.!-
eadete.de Nueva Cartella, casado on
_tres ijos y de edad de 40 arios.

Mititi;istration . pein'e-r pa
• 11aeUrada . públiea

de • Girdoliá.' 9

,d 	 CircItler • Ora:i8S. ji,

•Sedóii, 3. 	
9;11)

-El Sr. Director general de- Ren-
las 	

4

Estancadas ' con : fecha 12 del ar-
leal dice g ' esta Adtniuist¿icion .lo

• 7 	 'ti!re
Sigtfi 	

7

eb te. 	 • 	
•

	

17e

Por fteal zlerödlta.Se .adliä ; do por. ?Se-

liiipisterio de .11e'cierida,al ..de la Go--
b.

necion del Reino, se dignó man-
t.slar. S. 1.1. se obligue a los Ayunta.-
,mientos ä llevar, el libro registro ea
-donde se anoten por rigurosa eme-
lecion todas las-multas que imponga»
por cualquier . conceptW, conforme se
1101/a dispuesto por el 	 del
'Real decretó de 8 de ANisto'cle148-tit,;qp• 	 •

'prévenCion de que en fin-de ce-
.,ti?„ ; mes remitan ä las Administrecio-
M 'de Rentes del resp.eCtivo distri;-
•to. • relacion de las multas gozigidas,
durante el mismo periodo, acumpa-

eirp

" •
.Diee. guarde ä s,muchos años.

(Madrid; 40 ; de Noviembre 'de .1857.—
Bermudez de Castro.-- Señor *Goberna-
dor de la provincia lit.. 	

En vista de una consulta dirigida
ä este Ministerio por el Gobernador
de la provincia de Seti,lola Reina
(q. D. g • ) ha tenido ä bien declarar que
las facultades que se concedian a las
Diparatienes jariaVinciales en el-ce-

-de la instruccion de . 2:; dé
nió . de i856 -para llevar a.efecto
ley nr

'
äTiica:dbjkihserva,,ibriespon-

den á las mismas Dipataciones' y no. ä
los Consejos de provincia.

he'Real.örden lo digo l'Y. 1.
para su t inteligencia y domas efectos
consiguienteS .. Dios guarde ä Y. S. mu-
chos años. Madrid 9 de Noviembre de

9485e.e.-. Berrifidii de Castro.—Sr. Go-
,4bernador Ale la provincia

•

Circular núm. 2196.
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t! •

.taladro y con : las correspondientes
'Landa inutilizado, por medio-Ae

anotaciones 91 papel 'en que se ha-
yan satisfecho.--Al participarlo á •. Y.
esta Direedion para que coadylve 'en
lcr Posible ä Su CoMpleta.'obséiAMnciä,

	

ha acordado eriCargarle: 	 Qùé pÑ-
Adriiinistradore ,ubel-:enga

gerims dé Estancadas ' 'remitan Men-
sualmente ä esa prinelp4; ;en° donde
se realizarin, previo el y.. B.,°e

las relaciones de 	 Pliegos
respectivos que reciban de los:Aytin-
tamientos de esa provincia.-7.2.? 'Que
la cruisioryde los registros de que
trata y de 4as- relaciones . •mensuales, -

'dará motivn 6'sospechar que rió exi-
gieron en papel, sino en metálico, las
multas impuestas, lo cual llegar ä
investigarse polr medio de Visitas que
dispondrá. V. cuándo le parezca opor-
tuno, ä fin deiqiie, si resultase cierto-, !

, no quede impune aquel delito, com.-
prenaide. en los artículos i7Sr 318
del Ceril¿d penal vigente.

Lo que se iriserta en ei Boletiti
,nficial pata conocimiento de los Al- s
caldes de esta pne.Y ir,ici.A; Y exacto I

tnpl iriientii -de. cuanto, se previene
'en la :preinserta.'órden: ,,:! 	 ' • )

• tördoba 1 6 ;dé - 1nI`Mrienlre de i
.11 857,e1"'Administrador 	 t

1ninci5c. orw,ä,

. 	 . 	 .94 	 ..ä.2,4,...fie%t 	 I0,inanc.anc4 a de. . ! ,ja ti,rttAdia 1,
vil ..tie la ptò'vincja iIè

'a 	 'Córdoba. 	 I:

Conlituoional y :Presidenie del Ilui:
,,Ififf4PelarPiielM9.10.ete.Wg 44e.

Hago s,e leer4!;1149 ‘. 1mi! ifiliOes, een-
Ñläide en4orrador et-apillanliièn-
.19 que . hR 'de. servir ,der,.baaw:t,Para
. el- re pá tßtnien'O .40 iv id‘i* 4e Je 999-
itribucion `tèreisevell.cie'álip.pr4iseci
'4P „1.88 1,;.;s0; 4, 11aidp, manifiesto:eh
la Secretaría de este . Ayuntamiento
por, el término de - 8 dias ä contar
desde 1a inserdoilde este edicto en
el toletin oficial, para oir de agra-.
vios; en , Je ieteligepoe i ,de gire pa-
sados q14) säti, • nd:se'idinitirá re-
Clainteion a

Y pare , a ütimeni tptelies6c14 'no
: todos, y np,'
fija 'el preSente en Cabra

'No y ieMbre- de 4 '857.,-.FranCiSC'oe
do diticijäiSi>

Ae(hió Ca.fiete,Sriei;' 	 Ihl) .21

	

e, mi; 	 :01)81331(113

	

1) 	 ni; 	 11! 13
pep 	 rp'el

, 	 de Viiiatraneat'i 59,1
.• 	 . 	 • 	 ,r,(1.113e3.

	

Circulat , 	 4741..,,buüa
• ilt)i,r-iib4gA 91)

D. Juättl,,Affignig iperrprO, y Ve-
nero, *Alcalde Constitacional de es-
ta villa.

Hago saber: que habiendcise roc-
iando por la Juntepericial de Ja
ina el 'äiiiillarainientd:' de 1a .:riqueza

; .imponiblede este téirminqúAihá de
'servir.. de base al Yepartirnieritde

`contribucion territorial :del. niio
Prcix.ima9 P Venidero de,. 4.858, la

.CorperaCifininúnicipal que ter46 el' ho-
Itior de Pre'sidtr; 'ha . acordadd'ie es-
ponga al pilIke lérinino'dd':45
-dias en la Sec'reterfá*: &die misma, A
-`Centar desde el etS,' que se Pnbliete
esta Sclis,posicion en el ;',Releti.o'
cial del que,
'en cumpiiinient;W,de..lo prescrito ; en
ela ley e iustrúcciones yrgentes, sea
examinarlo purv.alos contribuyentes e
Puedan reclatnar de agrä.vie,ili„.-se
ervesen 	 derecho a

•
'cu -

yš . t1 iécìòí 	 si' lugar A 'ellas
bti bieSe;''Serän'reStAltai 't'oh 'rregla
á la 	 Si Se efdatiiäti'deútrii de
dicho' 'plazo; perd ipiddejär'äii Ae Ser
oidaS 	 despues kid'iránesciiraó.dsiä
fueren Presentadás.

Y para qüe äsi conste y pueda
tener la debida publicidad, se
seria . el presente en este petiódied I
oficiaL 7 	 r ' • 	 ,

Villafranca 10 de Noviernbile dé
1 857. El .A lcalde, Juan' A ntonio'fierz
rera y Veiidf6. 2-40sd Maiik‘i3t4éis,
Srio:

Älealdia CÖtistitucional de

	

r • 	 •

Circular núm. 2175.

e, tendrá efecto et,l3 de Piciernbre„
•siguiente.

Es ig,e! ig iinisZo'vfOnkre` á" ägr 	 !.,JJ 17011
t#V19992fi 	 Uaeil &lit eh

ail t e51GUOIS •21 0,01 ¿loe abelob•
sidnunn 	 -

¡9!
;:l#!'911ät 	 .22-)176'
1,. 

Francisco Jraba, Alcalää
„Presidente del AYMeinientdde esta

la.
Lee 	 ,

ago saber: que' por: acuerdo lo
00;0., y con aprobacion . del Sr: d.3,-

Sernadd, •se 'subastan ''ara šjenh à
`en ,,el zpresente ÕQ las

(.:nI'arl- e. !la
Valciia,,y Para el' presente 'año y el si-

-Miente, 1.as !Jamadas de; la ttler:1:4 del
Rio y ad 	 Rodeo de 'la AdgdS"tilí"'ä,

440.1as..;4wadiciotles que..eStarin. de
Manifieste, siendo su único remate,
por lo aVarilado del tiempo, 'en las
Casas de,?)4y9tiOnienlo las 11 de
la maiiari del dia e2 del presente
mes.

Z93.ir, 179,e11\12Mee.e19 '1857'—Era:1mnd' j rälJa

•,./OAA5183--2,ä0VIA.11.1

Alcaldia Ci:nstitueionai
.233M;La nilittie9 23

fdee.tilar 
-

„ 	 mieer eigándei
Alcalde Presidente derlyuntäiniento
Cdneucidnal de esia

.110:11Ragd.saixda 	 kilariWdertel
Ayuntamiento de mi preSidencia para

-lnenajenacion; Acenso perpetuo y en
Subasta pública , del .estabiecimiento
de Baños y agtiaS Minero medicinales
''de esta : 	teithnIsefialaddupara

rendte el .,dia ,.clifte-Mika , 3b% ton-
'lar desde -eren t `qae'aparezca inserto
el Presente en el Boletin oficial; de-

' . hietiddiäer 'éréEta
la de ‚sesiones. de. P2 ä 	 A, le pite r,,IP

ante el Excito. Sr. Gobernador en e
.local.donde están situadas laS4cinas.
El -Pliego . de condiciones patia.s

..,basta estará demaoifiesteen . las ci-
tadas oficinas y en 'la Secretaria del
Ayuntamiento de esta (V-414Qpara que
fljüdlitt- ,enterarse laslferSotiasque le
deseen.

Lanjaron ŠO cid §dtidmted de
185'h-Miguel Hernandei.—Por sil
mandado, Franc iscó Lopez A bila, Srio.
interino.

4313(, 44  !eito Ponsiltprjonai
^t3 9,1) 	 .% Peaeoche•
-ith 4) .2 ,?-.4 ob

Circular hl:1M., ..2). gOsb okii,,,

b. Francisco. i3eralbo, Kicatää
;Pre4i.0.1.1t4 del , AYggamielaWt;CA9s4-
tiicional de , esta ,Vi'llai;e1c

Hago 	 qué' habiendo con-
, 'cloido esta Junta pericia! el ,borrador

del apéridice .. at'aiiiiiforlliento que
34 de servir de base_pára . el reparti-
ilii,eVta i 	 ji

	itbrilel 'afic; 	 irinjdero,
se

Ad 2
dias e:0Z:: S. td;gs9di

%( )1 •••-- •.
'do el cwal no se oirá -reclam 	 al-

"Yiectralbe 8 de 1 h8 " 1e

: 

Perii4.Uintenie

1;:e.te
91•Mildifi l 1„1 ..Si10.Suei 	 uti.telr14 
Rald, ob ojal 	 1

t'iba 191, 	 . 	 .)91y!i littgA gnto e,ops,!. n,pmonat
'de

;,.,-;i.;J
ei 	 91k;
nil 	

• 	 .
la ¡loa 7

...i l„P6dro Peñas,' Lo za.no‘,„ Alcal -
kitoztaGQ.n gt i ti.494;.hai„ de em4137,01ä.

noiZeo spbfiez;AAietielf4s.ipse.00112"
(7)44;eadarac;q1 :;14):1.4di ce

atuillarnrnieitolque ,b@
basee 	 lq0.0:45-

:-kociO rk y,iie.rri.kete.. (19 	 elir4.APP.
le1SL rá 	 ma iii9gtö ion. ea ße:e.reAftqa

Ayuntämien,Wo,por.término ( de , 18
:ches g . contar deSd Ptlb14009h...de
teste:edicto en el 4944 •644,4 t, Pe-
dedeo 10dt,dids,ed.,g:dt,jA41Wii4 rAi.-
c.la gia`cion.Mg».44e( i 	.

la conitia4nteligeneia,so
Ajoráiy,-,..ek) presente ea los.,:sitips de
-eeklgebrem,
490 - .1)a. dOi en .t.,,YillanneVa
of,;Wde,, " NeViie,rnbre. de Ike..a7,.'-...Peßligo
PefiasS..1.Mr.0,10$6. 	 -

, -do, Sri. 	 4‘1 	 :19 0[1,.;(i
iii. 1;7.01«. 	 incirryi;

,xinfl y 2i •

JUIGIDOS.
d1ric-38ni 	 t)!1i7r:

.0%911/44.
Juzgado de primera instancia
del diSttito; de la izquierda

de Córdoba.

"10 Cìtcular núd."2193..
;;I tr.e y finbuij

jesé Genalneutierriide eätiedes.
,

fi"gecrelariade S. M..ý Åtlditdr: de
Marina honorario,* Cabailern'de la

distirfgüida tárden'Égpañola

andik der diltriíriU14 lícidierda
." L!de f'estditrApitkiwii 9e91 i 	 -

:( 91;2 ?oi t; 191 	 ';. 	 1?.`
i P6ijc:tirtddl'clelliresetite 9 rrii -ST-

itner "tidicto, cito, llätticlyadMlitalo
.16sd' Minan !-'Giitieri'eei natiihr

vecino deesta(Ciudad, 'bautizado
Arga'grA tid 1 ' kl@ld Sta :m1A164i a 'C.atb'-
'drai,"biju'izté' kan' y de . Mafia, de
estac1dsolt&o;"196'ejercicio'käpaterii,
de edad de.'21iiiiS;:satidileér

loé en el Qrrninti e 9
diaS signientes al de lä feOia; iW47
gente en la 'Audiencia kie.
do para ser notificado, citado y em-
plazado del auto definitivo dictado en
12 de JURO últittie : 4a ia' ütisa
nal que se le ha seguido por vagancia,
ton apercebithiento de' q'ne pasado el
término, de derecho re'parara.el
juicid'ilire haya Ingar, 	 '" ) c.

.01J11 18q ue

-

!.

Olioniá'elii-aSpdrie 	 "pagatIO. 00r 'el 1

&2,tiio 'el Valor dl itnporte dl
-v .estihrio y ju16	 san 47§4'f. pa raids

.In farit'erher', y'S5:O:PatraioS de 'Canal
`sienipre' que, SOlic,We;ri plata pa'frrals

5: á v : 7.° X fe (pie

référiiiö im-portedel vesturiO, - peft'iy no-el'ira'sPorte
por tierra, porqué no lo nedesitan
virtud ä que desde que se filian disfru 7 I
tan su haber, abonandosb no obstante GO
Es. para la marcha A los que ballän dose
en un distrito, solicitan y obtienen pla- 1
za en un Tereio diferente . qtqttel 'en qué
ie enetentren. E I re,engancheAtie ()ara
diefruiar estasf;ventajas , se ,9ec'esiwes(el
d 4 ahose.tauto .. para lo, liceuciadoS, del
Ejercito; pereä.le i .qüe te reenganchen

.por 5 órnas .afuis , Sé,les darA, en Mano
.•"51,0rs. que .. Para,.el ''.4,eena. n0e, eh él•Ej'éreito .. seifäla'.el.är' denlo r4,de > la It.ä1
órdii de 51 de iuli Ultimó, y cüya cah-
tidad les puede. ierVii. Fiara socórrer A süs
familias. A i lfti de . Itlé . esta 'ciectiläl. tena
tA ' P Ul)Iidifaðpósjhle y ilegtie ä eonlici-
iniento de los l icenciadoS ä qiiienes-áec4
"bode dieittar estas Ventajas, dispondrä
V. que se publique eti el Boletin Oficial
de,esitiproVicicia, ta ntas'V'eceS"cuanto sea
posible:

1).4 guarde š .5?.:Muchos 'años. Ma -
17.(Ie Seiiendirede 4857.1.e El Du-

,914 de AtititMidti:—Sr. Coniandante del
_GüerpO ' eu k piovincvì de Córdoba.

Circular núm. 1855.

bmeacido:proporeinaär ventajaS å 'lee
licene1NtOW4frepidan - idgiTS .ar ieiha Guar--
dia d'ya, „he dispueste se.tagä saber ä lös

se les

Ayuntatnientcr Constituciona
44ra.

Circular núm. 21734

t2Sn1D. tranciscio de Alcalá, Alcalde

AINTAIIIEINTOS.

D. Francisco Jaraba 4 Alcalde
i'residente der Ayentainientò de estä

Hago saber: cine .por oeiierdo
del mismo, se subastan para SU arrien-
do por 4 años desde 4 de Enero
de
doš

41458, : la dehesa boyal dividida en
suertes' de Carr'iles y Estrelle;

cerrados ä;:paSto y labor, : y por e.1
rnisinO tieMp9, , par9 .ppreedelior
miento, ' de suS .pas(os. y,..roiJO 'del
monte bajo,.14 debes?, 	 de ,1ns Puer7
ros, 'así como la casa fragua de los
Propios de este .siendo sus re-
mates ea la4 Casas de Ä3kIntattied-
to ä las 41 de la mañana de Ids dias
.24 y 29 del presente 'Mes; y; eii el
'caso' de .tener lugar itlercer Ñata."

,

?a 	 vez .en.N 	 ':de provincia

Ayüntainiento Consiitoipnal
de Belinéz.

li hrtircular 	 '

D.. Gabriel t Ozailo 	 Säneliei;
Alca! de' Conititu oiddal `de 'está

ifigt) saber: `lúe estandd i dir-
cluido el padron de y- aiiii-
llararniento de este pueblo que ha de
servir de base para la contribucion
territorial de 1858; se hallará de ina-

'nifiesto en la SEilla Capitular de esta
:Villa deSde, e1 1: 11ia 48 al 25 inclusive
de esto rnesi A . g.n de que los con-

ttribiiyeiiteS y hacendados ferasterots
ó sus representantes ptiedän reclániar
de agravio, caso de tenerlo; en lä
iiiteligetnia che fiN4Sádo • diehe ' plazo
150 gd oirá '44edtatiiacidit

Belniót' 45 de' IlleViénihre de
18, 5.—Gabriel Lozano y Sanchez.—
Manuel Marra: de' Cnetidii Srio;

1,.

, 	 .
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ta'personaá quien acomode
idquisicion podrá avistarse
D. Ambrosio Crespo, Pro-

curador de este núm , quien
eanifestará el pliego de condi-
ciones baje las cuales ha de te-

, ner lugar Su remate privado el
dia e del corriente ä las doce de
su-'' mañana.

i'eérdoba I:; de' Niiiembee de
1857.—José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes.—Por mandado de S. S., An-
ven° de . Ruedas

Juzgado de primera Instancia
de Pozobranco.

CuÌar nürn, 1 71.

)ÖSé Mafia Sindhet, Abogado .de
les tibundles dé laNation, Aii-
tlitor honorario de Manns y Juez
de primera instancia de esta Villa
.y su partido, &c.

;
A VV. SS. frls Sres. Jueces y

;flemas ;Autoridades de ésta
ia; lia'go' saber; que desde las ora-

dä`dia • 9 del actual-falte_de
esta Cárcel Nacitinat el preso en `ella
Juan de Navas Ortiz, hijo de Julian
y de Josefa, natural de Doña Men-
cia,'Vtirtido de Cabra, vecino y posa-
dero de Nueva Cartella, casado, con
tres hijos y de edad de 10 años, so-
bre cuya lega estoyr Instruyendo la
correspondiente sumaria, y con el fin
de que por VV. SS. puedan practi-
carse activas: . y e ficaces diligencias
para lograr su captura y. remision á
este Juzgado con las seguridades con-
venientes, he acordado dirigir á VV.
SS. el presente exorto por el- Botella
-oficial de esta provincia, y ea • nom-
bre de S. M. la Reina Ntra. Señora
((i. D. g.) les exort6 v requiero. y
de la min les pido y suplico, que lue-
go que lo reciban y se enteren de
su contenido se sirvan acordar -SU
cumplimiento y piacticar en los pue-
blos de sus respectivas jurisdicciones
Fas mas activas y eficaces diligencias
para lograr la captura que se intere-
sa, con lo que darán VV. : SS. una

-nueva prueba de strecreditado celo
en la Administrocion de jiisticia.

Dado en Pozoblanco á 11 de
Noviembre de 1857.—L. José María
Sarichez..De . órden del Sr,'Juez,
-José de Martos y Ruiz.

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

,11

Circular 	 211i.
)

D. Lorenzo Garcia Santos, Juez
Letrado do primera instancia de esta
Ciudad y su partido.

Por virtud del presente, mi se-
gundo edicto, cito, llamo y emplazo

Juan. Heredia, Castellano , nuevo,
vecino que se dice ser de la Ciudad
de Jaen, para (pie dentro del tértni-
no de 9 citas siguientes al de, la fe-
cha, se presente en estas Cárceles,

responder á IGS cargos que le re-
sultan en la causa que ante , el in-
frascripto estoy siguiendo contra el
referido, por hurto de una yegua á
Doña Rafaela Ayllon, que si asi lo
hiciere será oido, y su justiciasuar-
dada, y en otro caso continuará,, la
causa en su rebeldia, parándole el
perjuicio que baya lugar.

Montoro 13 de Noviembre de
1857.— Santos —Por mandado de
S. S , Luis Maria:Pedrajas. 1

Circular núm. 219i.

, D. Lorenzo Garcia Santos. Juez
tetrado de primera instancia de es-
ta ' ndad de • Muuturo y pueblos .0
su partido.

llago eb6r: quetalländose va
cant una de las He/as , de. Alguacil
'de este Juzgado, ,P6r dnüsion que
de ella tiene heetia'Flernändo dOrnei,
dotada con 1440 rs. anuales, he dis-
puesto se anuncie al público, para
que dentro del término de 40 clias
contados desdé. insercion de este,
presenten los aspirantes á obtenerla,
en la Secretaria de mi Jozgaclo, sus

'solicitudes documentadas en fortoa,
,fin de proveherse en la persona mas
'Meritoria; en la inteligencia de que
pasado 'diello tértnirro, no sera nido

'fliegun solicitante.
Montoro 10 de Novienibte 'de

8a7.—Lorenko Garcia Santos.—Por
7inandade . de su Seia., Et Srio. 'del
' Juzgado, LuisMaria eedrajas.

ANUNCIOS,

NOYIS1310 DICCIONARIO

FRANCÉS—ESPAÑOL'
Y

ESPAÑOL-FRANCt&

El mas conzpleto , de.,eanios se hän
publicado en España *y en el ex-

trangero hasta hoy dio, redac-
tado sobre el de

.11111i2211.1%h2315i13)41.

: ESCRITO 	 PRESENCIA DE LOS' I* LAS ACA-
,, 	 'DEMIAS DE AMBAS 'LENGUAS,

0!
Yanmentado con mas de 12,000 reces

y .1'2,600 acepciones nuevas que no
se hallan en los de

CAPM.A1V1',,841.17/1, 1flAIRTINEZ•LÖPZ2

Y-del:11AS ameres modernos, asl nacionales
como extrangeros.

Jtdicioni para 1831, • reri 'Sada y apro-
bada por la Autoridad , Eclesiástica.

Consta • de dos totnos;en 4 •0 de mas
de 1200 paginas de tres columnas, y
su precio, es 50 rs.

Se halla de venta en la Imprenta .de
este periódico.

VENTAS.

A voluntad de su dueño 50
vende la casa número 48 conoci-
da por la de la . Fuente, en jras-
castillo, con once habitaciones,
cocina, caballerizas, pajar y dos
corrales, toda recien obrada.

Le persona que quiera tra-
tar ,de su ajuste, podra . hacerlo
.con 1). Teodomiro Ramirez
Arellano, quien está encargado
de su venta.

/U». •n•nnn

A voluntad de ,-, su duerio se
:venden las tres casas siguientes:

..Una núm. 56, en la calle de
la Espartería.

Otra accesoria á la misma,
seriälada cpn, el núm. 33, elija
calleja dejos Gitanos.

-Y.la otra núm. Len pla-
za dei Salvador de esta Ciudad.

• Al VÖldhiad ' de sil' dúerio A9

-iikC1:6 1e • pública subasta un cOr-
tijo. de tierra calma 'nombrado
'1°1're -del:Adalid; Situadó 'en el
término .5f:Canipitia de la Ciudad

';_de CórdObd,'CoMpuesto de uso
l'anegas de 'Pan Seinbrar, y sir-
viendo de' 'tipo la :cantidad de
360,720 rs. en que acaba de ser
apreciado; cuyo acto tendrá lu-
gar en la Ciudad de Sevilla el dia
16 det próxiMo Mes de Noviem-
bre á las 12 de la mañana, en la
Escribanía pública de D. Fer-
nando Rermudez, bajo el pliego
de condiciones que en la misma
se halla'de manifiesto.

A toltintad de AU duefio se 'An-
den läs fincas siguientes:

Una casa núm. ' 57, situada en la
calle de la Feria 6 de S. Fernando
de esta Ciudad.

Otra núm. 22, en testero alto
de la Plaza mayor 6 Corredera de ella.

Otra , en la misma Plaza mayor
con seis vistas 6 balcones.

Otra núm. 29, esquina A la plazue-
la del Potro, con otra inmediata acce-
soria núm. 50 en la calle de Lineros.

la hacienda de olivar, encinar,
monte bajo, nombrada Airt -

.rizas bajas al pago de Linares, en la Sier-
ra y término de esta Capital con su
casa de teja, compuesta de mas de 90
fanegas de tierra.

La persona ä quien acomoden, bien

	

juntas 6 separadamente podrà 	 ct
se A D. Ambrosio Crespo, Procurador
de este número, que vive núni..13 calle
de Jesus Maria, quien eatii fecultado
para tratar su venta. 	

.

• Ab..

En la villa y t&mino de Adamúz so
vende el caudal siguiente: un cercado con
600 olivos superiores, y unas 400 postu-
ras entrehiladas de cuatro A cinco años,
pozo aimndante y una haza como de dos
fanegas de cavida„ de tierra de ruedo, cuya
finca es conocida por la "Viña, y linda con
los caminos que desde dicha villa se diri-
gen A Pedro Abad y,Montoro:

Otra posesion de olivar con 900
plantas de muy ' buena Calidad, y algunos
mugrones de 3 años tambien entrehilados
situada en ei Arroyo del Caño, colindando
con olivas de los herederos de Martin Pas-
tor y otros conocidos.

Una Huerta con abundante agua de
pié, cuatro grandes tablas, poreion de gra-
nados, y toda clase de árboles frutales,
situada en el. centro de la posesion que
antecede.

Otra hacienda de olivar .con 700
pies mayores, yttnás 1500 posturas de
ires it cuatro " años, albergues para los
'operarios y un eaSehio en 'alberea, • Cuyas
maderas, 'liudas, ventanas, hertage, tejas,
ladrillos, cte., se hayan depositados para
su condusion en la misma hacienda.

	

FINCAS URBANAS. 	 in

Un molino aceitero Con dos vigas,
situado A la salida de la poblacion, lin-
de el antedicho cercado de la Viña.

Una casa posada en la calle de
Mesones, marcada con el m'un. 5, y linda
con otras de este caudal y herederos de
Juan Serrano Vega.

Otra :casa dotica, marcada con el
número 2,1 linda en la anterior y otras

'de Doña Alanuela:Torralva.
Otra casa principal en la misma calla

de ,Mesones. Mareada con - - el núm. IST
linde . otras de D. relipe Rodriguez Tovar
Catalina Cuadrado.

Otra casa en la calle del -Juncar, mar-
cada con el nútu 10, y linda con corrales,
la capellania de D. Juan . Madueño, Pbro,

y casa de Antonio Ayllon. •
• Los que gusten interesarse en su ad-

quisicion pueden acercarse it tratar con SU

-dueño, que•vive :eela calle cle iAlmonas da

:iota Cittdad,..núm. 40. ,i9tik:q
a.

3 ',ni

•)•!!. 	 •hi).

LA EF ICAZ. 	 • cej

La Seciedad . titulada La E/1110
•Se ocupará 'en el cobro de las
Siones de esclaustrados y demas cla-
ses pasivas, hasta entregar fi los inte-
resados las laminas de sus respectivos
'créditos, así 'Como tarribien A las Cor-
poraciones civiles, previa la formacion
del oportuno expediente las inscripcio-
nes intransferibles que le correspon-
dan por los bienes desamortizados has-
ta la süspension de la ley de 1.°de
Mayo de 186'5 'y 11 de Julio de 1856.

De la misma manera se ocupa en
la representancion de subastas por en-
cargos, de cualquier génere que sean.

.:;La oficina se encuentra estable-
cida en esta Capital calle de Jesus Ma-

ría, núm. 5.

-.11f101:'

ÁÜEN>CIA tN MAIMUD.

Para activar las liquidaciones y
recoger los títulos de la Deuda del
personal, asi como para activar cual-
quier asunto que penda de los Min is

-terios ú oficinas generales, se encare
1). relipe Prats, que vive calle de S.
Anton, 02, principal derecha, Madrid,

, quien no exije retribucion alguna has-
ta que no se terrninen favorablemente
los- negocios que se le encomienden.

ARRENDAMIENTO,

Para desde I.° de Enero de
1858 se arrienda el cortijo de
Montalvo, situado en la Campiña
y termino de esta Capital. con
cabida de 215 fanegas de tercio,
de la propiedad del Excmo. Sr.
Marqués de Villaseca;. y se'oyen
proposiciones en la secretaria de
S. E., en su casa plazuela del
Marqués núm. 5, donde se ha-
ilan„de Manifiesto las condicio-
nes..

•n•—•

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este pe-
riódico hay de venta ejempla

-res para la forma cion de los
_Amillaramientos y llepartimie n-
tos, impresos emisujecion á los
modelos circulados por la -Ad-
ministracion de Hacienda Pú-
blica.

'`töRDOBit

ImIrenta yLibrería..de D. Rafael

• Arroyo, calle Ambrosio de Morales
núm. 8.
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